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NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI $e 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO s0 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20171701021P00523 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE MARZO DEL 2037, (17 24) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de Persona que le 
Tipo intervininste Identidad Nacionalidad Calidad representa 

FOR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1709828083 

No. 

Identificación 
NombresíRazón socta! 

TARRIN MORA GUILLERMO 
Natural ALBERTO 

Persona 

ECUATORIA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Nacionalidad Calidad representa Tipo interviniente Identidad identificación 
ECUATORÍA [CESIONARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 17118923058 uz A 

Persona Nombres/Razón social 

BEMSCH DELLER ADRÍEL 
Natal RERMAN 

UBICA! 

Provincia Cantón Parroqula 

BENALCAZAR RICHINCHA 

DESCRI IN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 20000.00 

  
  

RaDÉLGADo YTERÍ 
: 1 

    

MOESIMA PRIMERA DEL CANT A! 

Ple teo a Aa Lia 

 





Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Quito —- Ecuador 2 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA ESCRITURA No. 2017-17-01-21-P00523 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

GUILLERMO ALBERTO JARRÍN MORA 

A FAVOR DE: 

ADRIEL HERMAN BEMTSCH DELLER 

CUANTIA: USD 20.000,00 

Di3, Copias — M.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano. hoy día siete de marzo del dos mil 

diecisiete, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO 

VITERI, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito; comparece a 

la suscripción de esta escritura pública el señor Guillermo Alberto 

Jarrín Mora, domiciliado en la Avenida Amazonas y Republica, 

ES, teléfono cero nueve nueve ocho uno siete uno cero ocho cero, E 

. . . . . . in 

corrco electrónico: guillermojarrinícicloud.com. por sus E eL 

  

derechos: y, por otra, el señor Adric] Herman BeitsG 

    
Oficina 31, piso 8 

Teléfono: 2460702 -2460672- 2460668 

Emait: iofoínuotaria2 l-0to,eom



  

NOTARIA 

VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

domiciliado en la Avenida Seis de Diciembre y Naciones Unidas. 

teléfono ccro nueve nueve cuatro uno seis seis cuatro dos tres, 

Correo electrónico: delleradriclídgmail.com. por sus propios 

  

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil solteros, mayores de edad y por lo tanto legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, por haber presentado su cédula de ciudadanía, cuya copia 

fotostática agrego, información que procedo a consultar y verificar 

bajo el expreso consentimiento de los comparecientes en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General del 

Registro Civil. Identificación y Cedulación, cuya impresión 

solicita se agregue como habilitante a través del certificado de 

datos Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana. y me solicitan que eleve a escritura 

pública la minuta que me presenta cuyo tenor es el siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo. sírvase insertar una que contenga una Cesión de 

Participaciones. que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: —Comparecen a la 

suscripción de esta escritura pública por una parte el señor 

Guillermo Alberto Jarrín Mora, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra. el señor Adriel Herman Beitsch Deller, por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros, domiciliados en 

el Distrito Metropolitano de Quito, mayores de edad y por lo tanto 

legalmente capaces y hábiles para contratar y  Obligarsc. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos punto uno) La compañía 

denominada TIPPYTEA CÍA. LTDA., se constituyó mediante Y 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 8f, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672. 2460668 
Email: infofonotaria21-uio.com



  

NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

escritura pública celebrada el cuatro de octubre del año dos mil 

dieciséis, ante la Notaria Vigésimo Primera del cantón Quito, 15 
'a a. 

, a . . . a 
Abogada María Laura Delgado Viteri. debidamente inscrita en el Al 

3 
Registro Mercantil del mismo cantón, el doce de octubre del mismo +E 

ES 
año. Dos punto dos) El señor Guillermo Alberto Jarrín Mora es 
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propietario de doscientas sesenta mil trescientas participaciones 

sociales de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, dentro del capital social de la compañía 

TIPPYTEA CIA. LTDA. Dos punto tres) El señor Adricl Herman 

Beitsch  Deller es propietario de veinte mil cincuenta 

participaciones sociales de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, dentro del capital social de la 

compañía TIPPYTEA CIA. LTDA. Dos punto cuatro) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

TIPPYTEA CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día veinte de 

febrero del dos mul diecisiete, autorizó: Que el señor Guillermo 

Alberto Jarrín Mora proceda a ceder veinte mil participaciones que 

posee en la compañía TIPPYTEA CIA. LTDA., a favor del señor 

Adriel Herman Beitsch Deller. FTERCERA.- OBJETO: Con Ios 

  

. Za 
antecedentes expuestos, los comparecientes procedi ay la 

cesión de participaciones sociales de la siguiente manera: El señor 

Guiliérmo Alberto Jarrín Mora cede, en la presente fecha, sin 

reserva ni limitación alguna, veinte mil (20.000) participaciones 

sociales de su propiedad, que tiene en la compañía TIPPYTEA 

CIA. LTDA., a favor del señor Adricl Herman Beitsch Deller, y; la    

     

  

cesión de participaciones sociales antes mencionada se efectúa con | 

todos sus derechos y obligaciones. Las cesiones contemplan. 

OS los derechos que el cedente tiene en la compañia T 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Emaik info%ynotaria2 1-uio.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

LTDA., tales como utilidades no distribuidas, aportes a futura 

  

capitalización y cualquier otro derecho. Derechos que, a partir de 

IO la presente fecha, por acuerdo entre las partes, pertenecerán al 

PRIMERA cesionario, señor Adriel Herman Beitsch Deller, sin perjuicio de la 

posterior inscripción de la cesión en el Registro Mercantil. Por su 

parte, el cesionario acepta la transferencia del número de 

participaciones especificadas en la presente cláusula, asumiendo 

los derechos y obligaciones sobre las mismas como socio de la 

compañía. CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de la presente 

cesión de participaciones es de US$ 20.000,00 (veinte mil dólares 

de los Estados Unidos de América). El cedente declara de manera 

expresa su plena y absoluta conformidad con el precio pactado y 

con el pago que ha sido realizado integramente en la presente fecha 

por el cesionario a su favor, por lo que no tiene reclamo alguno que 

formular al cesionario por ningún concepto. QUINTA.- 

MARGINACIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTRO: Las 

partes se autorizan mutuamente para solicitar la marginación de 

este instrumento en la escritura de constitución de la compañía; 

su inscripción en el Registro Mercantil y registro en el Libro de 

Participaciones y Socios de la compañía, así como todo trámite 

necesario a fin” de perfeccionar la presente cesión de 

participaciones. HASTA AQUÍ LA MINUFA que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan. queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por la Abogada María Isabel Salazar Esparza, 

afiliada al Foro de Abogados bajo el número diecisiete guion dos 

mil, dieciséis guion mil quinientos sesenta y nueve. Para el N 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Emaik infofOnotaria2l-uio.com



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

SA Dirección General de Registro Civil, 

a 5 Identificación y Cedulación 

A 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD E, 

Número único de identificación: 1709828063 $S 

Nombres del ciudadano: JARRIN MORA GUILLERMO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

  

  

o Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: =.---- 

Fecha de Matrimonio: ----- 

Nombres del padre: JARRIN IRVIN GUILLERMO 

Nombres de la madre: MORA SILVANA SOLEDAD 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2016 

información certificada a la fecha 7 DE MARZO DE 2017 

Emisor. OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

   

    
N? de certificado: 172-011-69228 e 

IA Ing : Jerge Troya les 
72- -63228 . 172-011-69228 Director General del Registro Cwal, Identificación y Cedulación 

Vigencia 1 meso 1 validacion desde la tecna de emisión Cumprdo el plazo o rasmero de verificaciones sotcite un nuevo certificado 

Confirme la mformación ingresando el numero de certificado en https: /virtual.registrocivil.gob,es 

Digitally signed b 
OSWALDO TRY 
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RE Pp Ú B LICA D E L EC UADO R Pg Dirección General de Registro Civil, 

. . - Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación ES 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1709828063 

Nombre: JARRIN MORA GUILLERMO ALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Informacion certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2017 

Emisor OLIVA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 
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JARRIN MORA GUILLERMO ALBERTO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ cación y Cadulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711892305 

Nombres del ciudadano: BEITSCH DELLER ADRIEL HERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

a | Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1989 

| MA ln 1 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: =-- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: BEITSCH DAVID JAIME 

Nombres de la madre: DELLER HELEN SOPHIE 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2017 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARÍA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PEGHINCHA - QUITO 

  

   

      

Digitaliy signed y N? de certificado: 171-011-69441 OSWALDO TRBY 

MIA 
71-011-69441 

) Reason Firma 
4 

A ed _ ? Locauon Ecuador 

Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electronicamente 

        

  

            

  

                  

Vigencia 1 mes o 1 validacion desde la fecha de emision Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado 

Confirme la formacion ingresando el numero de certificado en https:lvirtual cegistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E tdemalicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

o
 

    

NUI: 1711892305 

Nombre: BEITSCH DELLER ADRIEL HERMAN 

4. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha" 7 DE MARZO DE 2017 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TIPPYTEA CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL 20 DE FEBRERO DE 2017 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte días del mes de febrero del año dos 
mil diecisiete, a las once horas, en el local social de la compañía situado en la Ay. 

República N6-114 y Av. Amazonas, de esta ciudad de Quito, renunciado a convocatoria 
y de conformidad con lo dispuesto en los Articulos 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios de la 
compañía TIPPYTEA CÍA. LTDA. Preside esta Junta, como Presidente Ad-hoc, el señor 

Adriel Herman Beitsch Deller y actúa como Secretario el Gerente General de la 
compañía, señor Guillermo Alberto Jarrín Mora. La Presidencia dispone que por 
Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta. El señor Secretario informa 
que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 119 y 238 de la Ley de 

Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria y 
Universal, la totalidad del capital social de la compañía, cuya enumeración y 
participaciones sociales que representan, constan a continuación: 

0) El señor Guillermo Alberto Jarrin Mora, propietario de trescientas (260,300) 

participaciones sociales con un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en el cien por ciento, equivalente al 

81.24% del capital social, suscrito y pagado de la Compañia; 

(Gi) El señor Adriel Herman Beitsch Deller, propietario de veinte mil cincuenta 

(20.030) participaciones sociales con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en el cien por ciento, 

equivalente al 6.26% del capital social, suscrito y pagado de la Compañía; y, 

(ii) El Fideicomiso Emprendedores, propietario de cuarenta mil cincuenta 

(40.050) participaciones sociales con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en el cien por ciento, 

equivalente al 12.50% del capital social, suscrito y pagado de la Compañía, el 

cual comparece debidamente representado por su Fiduciaria, Heimdaltrust 

Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A., a través de su Gerente 

General, Abg. Álvaro José Pólit García. 

A continuación, el señor Secretario elabora la lista de los asistentes para incorporarla al 

expediente respectivo. 

De inmediato, la Presidencia declara legalmente instalada la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios y pone a consideración de los mismos, el orden del 
día: 

Punto Único: Conocimiento y resolución sobre la cesión de veinte mil (20,000) 

participaciones sociales, que posee el señor Guillermo Alberto Jarrín Mora en la 

compañía TippyTea Cia. Lida., a favor del señor Adriel Herman Beitsch Deller. 

El orden del día es leído y aprobado por la Junta. Por pedido de la Presidencia se procede 

a tratar el orden del día: 
y



    

4 / 
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Punto Único: Conocimiento y resolución sobre la cesión de veinte mil (20,800) 
participaciones sociales, que posee el señor Guillermo Alberto Jarrín Mora en la 
compañía TippyTea Cia. Ltda., a favor del señor Adriel Herman Beitsch Deller. 

EJ señor Guillermo Alberto Jarrín Mora informa a la Sala su intención de ceder a favor 

del señor Adriel Herman Beitsch Deller, veinte mil (20,000) participaciones sociales en 

TippyTea Cia. Ltda. 

Al respecto, luego de las deliberaciones del caso, la presente Junta General Extraordinaria 
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y Universal de Socios, por unanimidad, resuelve autorizar la cesión de las participaciones 

sociales de la siguiente manera: 

Cesión de veinte (20.000) mil participaciones sociales que posee el señor Guillermo 

Alberto Jarrín Mora a favor del señor Adriel Herman Beitsch Deller 

En virtud de la cesión de participaciones indicada anteriormente, la mueva distribución 

del capital social de la compañía TIPPYTEA CLA. LTDA., será: 

  

  

    

          

socio No. de Valor de cada % Valor Pagado 

A Participaciones | participación 

Guillermo Alberto Ñ 
Jarrin Mora 240.300 US$ 1 75% US$ 240.300 

Adriel Herman 
. 40.050 USS 1 2.5% . 

Beitsch Deller 55 12.5% US 40.050 

Fideicomiso 40.050 US$ 1 12.5% | US$ 40.050 
Emprendedores 

TOTAL 320.400 US$ 1 | 100% US$ 320.400 

    
  

Adicionalmente, los Socios presentes resuelven facultar al Gerente General de la 

Compañía para que realice cuanto acto y/o suscriba cuanto documento o contrato 
considere necesario a efectos de instrumentar las decisiones adoptadas en la presente 
Junta General, incluyendo la facultad para suscribir la o las escrituras públicas necesarias 
para documentar los actos societarios antes aprobados, y gestionar, directamente o a 
través de terceros, las autorizaciones e inscripciones correspondientes. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia dispone al Secretario redactar el Acta, 
para lo cual concede un receso, luego del cual, se reinstala la sesión con los mismos_.+4 

por unanimidad en todas y cada una de sus partes. La presente Acta ] 

asistentes, en unidad de acto. ZE 
       



El Presidente de la Junta al tiempo que agradece a los señores socios por su concurrencia, 
declara concluida la sesión a las doce horas (12100). 

Adu > o y 
Adrie] Herman Beitsch Deller Guillerm berto Jgrrín Mora 
Presidente Ad-hoc de la Junta-Socio Secretario de la Ju rta-Socio 

   
eimdaltrag Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A, 
Abg. Alvaro/Pólit García 
Gerente General 

Socio



LISTA DE ASISTENTES ALA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA TIPPYTEA CIA. LTDA, CELEBRADA EL DÍA 20 DE 

FEBRERO DE 2017 
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o A o »mÉ 
o ; CAPITAL SOCIAL aun i rom EE 
socios 1 (USD) PORCENTAJE | FIRMA EE 

¡Guillermo Alberto Jarrín] , 81.24% : E 
! Mora 260.300 | ¿ 

; Adriel Herman Beitsch + : 626% o E 
: Deller 20.050 | 

TT deicomiso | AO 
Emprendedores | 40.050 
    

Emprendedor 7   

  

Fecha.- 20 de febrero de 2017 

Certifico que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía, q Pp p p 

> 
Guillermo Alberto Jatrin Mora 
Secretario de la Junta 

     de ladey Notanal, d . pe 

anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi 

9 TOMAR 200 
y 1 Sono, ¿7 

  

Je 
Vea citan 07 

Abg.moaña Laura Delgado Viten Ni Notaría 21 

ce NOTARIA 
o. rta 9 Y argo 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Po gt . . as 
: Eo) otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

ER los preceptos y mandatos legales del caso, leída que le fue por 

NOTARIA mi la Notaria, integramente esta escritura al compareciente, 
VIGESIMA 
PRIMERA este se afirma y ratifica en todas sus partes, para constancia 

firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe A 

GUILLERMO ALBERTO JARRÍN MORA 

C.C. 1994918065 

Adu ED ler ! 

ADRIEL HERMAN BEITSCH DELLER 

cc. Rusi2zos 

notaría 21: (Esso 
Abg Maso Lava Dopudo Vian o 

ag ptata 

Abg. Maria Laura Delgada Viteri 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Emaíl: infofPnotaria2]-uio.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

2017170121P00523 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confíero esta PRIMERA COPIA 

NOTARIA CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES 

VEMERÁ otorgada por GUILLERMO ALBERTO JARRIN MORA a favor 

de ADRIEL HERMAN BEITSCH DELLER, sellada y firmada 

en Quito, siete de Pdo del dos mil diecisiete - 

  

     
“  ABG.MARIA LAURADELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

AÑ 
RRA só De 

SE E 
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y mE 0 ¿ ÓN 

Oficina 81, piso 8 a 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infofWnotaria21-uio.com





Abg. María Laura Delgado Viteri 

20161701021000292 

  

RAZON: Tomé nota de la Cesión de Participaciones, a que se refiere la 

NOTARIA . Ps ai 
viGesiMma Presente escritura, al maigen de la constitución de la compañía 
PRIMERA 

TIPPYTEA CIA. LTDA., otorgada ante mí el 4 de octubre del 2016. 

Quito, ocho de marzo del dos mil diecisiete.- 

    EN “ABOG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

V NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

A,
 RO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y ms q na Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —- 2460672- 24606 
Email: info Onotariz2 1t-uio.com
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Factura: 002-003-000028542 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DEPROTI 

OTORGANTES 

SOCIAL 

TIPPYTEA CIA LTDA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

AIN 
20171701021000292 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER] 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701021000292 

8 DE MARZO DEL 2017, (10.04) 
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TRÁMITE NÚMERO: 18426 

   

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 14022 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 283 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /07/03/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TIPPYTEA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL CEDENTE TRANSFIERE 20000 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 4494 DEL LIBRO DE REGISTRO 

MERCANTIL DE 12 DE OCTUBRE DE 2016.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     DEL PROCES[) DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

     
    

/ . o o ge Registro 

FECHA DE : A.30-DÍA(5) DEL MES DEMARZO DE 2097, 
Nx S OF Ea 

Y $ 7 E 

S mn E 2 
DRA. JOHANNA ÉLIZABETH CONTRERAS LOPEZ” (DEL Al SES LUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, Es A a 
E $ %, o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56%78,Y GASPARDE VILLAROEL 
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